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RESOLUCION No. 2 85 	DE 20 

22 tAY 2026 ) 
"Por Ia cual se deroga Ia Resolución No. 210 del 16 de abril de 2026" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LAALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto No. 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el numeral I del artIcLilo 466 

del Decreto Distrital No. 640 de 2025 y 

CONSIDERANDO 

Que ci articulo 466 del Decreto No. 640 de 2025. estableciO entre las funciones de Ia Secretarla General 
de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., 1. P'.Jornhrar, 	poceciónv revocar los nombramienlos (.) . 

Que el articulo 2.2.5.1.6 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por ci Decreto No. 
648 de 2017, estabiece que: 

'ARTICULO 2.2.5.1.6 Comunicaci6n y term/no para aceptar ci nombramiento. El acto 
administrativo de nonibrarniento se comunicará al inleresadopor escrito, a travCs c/c mediosfisicos 
o eiectrónicos, indicándoie que cuenta con ci tCrinino de diez (10) dias para manifestar su 
aceptación o rechazo.' 

Que ci articulo 2.2.5.1 .12 ibidem. establece: 

'ARTICULO 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominac/ora c/eberá 
clerogar el nombramiento, cuando: 

I. La persona des&nada no manifiesta La acep/ación del nombramiento, no acepta, o no loma 
posesión del em pieo dentro c/c los piazos seiialcidos en La Conslitución, La Ley o ci /Jresen!e TI/ulo. 

No sea viable dar posesión en los términos sealados en ci presente Tutz.,io, 
La administración no haya coniunicac/o ci nombramiento. 
Cuando La designación se ha hecho por ado administrativo inadecuado. " (Subrayado fuera de 

texto) 

Que mediante Resolución No. 210 del 16 de abril de 2026. se nombró en periodo de prueba dentro de 
Ia carrera administrativa a Ia seiiora ELIANA PAOLA BARRAGAN MURILLO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanla No. 53.10 1.840 en ci ernpieo denorninado Profesional Especiahzado, Codigo 
222, Grado 24. de Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota de Ia Secretarla General de Ia Alcaidla 
Mayor de Bogota. D.C., ID Perno No. 1613, ofertado en ci Proceso de SelecciOnNo. 2546 de 2023—
Distrito Capital 6 con OPEC 219486, bajo Ia modalidad ABIERTO. 

Que asI mismo, mediante ci articulo 40  de Ia mencionada Resolución, se dieron por terminados los 
encargos ordenados mediante las siguientes Resoluciones, en los empleos relacionados a continuaciOn. 
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"Por Ia cual se deroga Ia Resolución No. 210 del 16 de abril de 2026" 

a partir de Ia fecha de losesion del(Ia) señor(a) ELIANA PAOLA BARRAGAN MURILLO, en el 
empleo Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, ID Perno No. 1613: 

Cédula de Nombres y Empleo, Dependencia y Resolución de Encargo 
Ciudadania Apellidos  

Profesional Especializado Codigo 222 Grado 24 - 
ANI YADIRA DirecciOn Distrital de Archivo de Bogota— 

53.090.179 
NINODELGADO PosiciónNo. 1613 

Resolución_  No. 	del _753_ 	_22_de_diciembre_de_2023 
Proièsiona[ Universitario Codigo 219 Grado 18- 

ADRIANA MARIA Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental 
40,029.475 

SANABRIA PARDO del Distrito - Posición No. 4578 
Resolución No. 415 del 6 de septiembre de 2024 
Profesional Universitario COdigo 219 Grado 15 - 

JUAN FRANCISCO Subdirección de GestiOn del Patrimonio Documental 
80.881.662 

MALAGON CAMARGO del Distrito - Posición No. 4579 
Resolución_  No. 	del _662_ 	_27_de_diciembre_de_2024 
Profesional Universitario COdigo 219 Grado 09 - 

YULI ANDREA Subdirecc]ón de GestiOn del Patrimonio Documental 
1.073.502.474 

SANCHEZ PRADA del Distrito - Posición No. 4589 
ResoluciOn_  No. _323_  del _8_de_agosto_de_2025 

Que, mediante olicio radicado con No. 2-2026-9935 del 17 de abril de 2026, Ia Subdirección de 
Gestión Documental de la Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., comunicó Ia 
Resolucián No. 210 del 16 de abril de 2026 ala señora ELIANA PAOLA BARRAGAN MURILLO. 

Que, asi mismo, segin acta de envio y entrega de mensaje de datos emitida por Servicios Postales 
Nacionales S.A.S. (4-72), dicha comunicacidn fue entregada satisfactoriarnente y abierta por Ia 
elegible el dia 17 de abril de 2026, sin que a La fecha de expediciOn del presente acto administrativo La 
señora ELIANA PAOLA BARRAGAN MURILLO se liaya presentado o haya allegado comunicación. 

Que por lo anterior, mediante correo electrónico del 14 de mayo de 2026, Ia Dirección de Talento 
1-lumano de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., solicitó a La Subdirección de 
Gestión Documental de esta misma Secretaria, informar si a Ia fecha Ia señora ELIANA PAOLA 
BARRAGAN MURILLO allego alguna cornunicación o pronunciamiento, relacionado con Ia 
expedición de Ia ResoluciónNo. 210 del 16 de abril de 2026. 

Que mediante correo electrónico del 15 de mayo de 2026, Ia SubdirecciOn de Gestión Documental de 
Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., señalá: En alención al correo anterior, 
se le informa que una vez revisado el registro de las comunicaciones de entra en el aplicalivo SIGA 
no se enconlró registro alguno de Ia señora ELIANA PAOLA BARRAGANMURILLO" 

Que, Ia señora ELIANA PAOLA BARRAGAN MURILLO no manifestO aceptación del 
nombramiento en periodo de prueba efectuado mediante Ia ResoluciOn No. 210 del 16 de abriL de 2026, 
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en el enipieo Profesional Especializado, Codigo 222, Grado 24, de Ia Dirección Distrital de Archivo 
de Bogota de Ia Secretarla General de La AlcaidIa Mayor de Bogota, D.C., ID Perno No. 1613, en los 
términos establecidos en el articulo 2.2.5.1.6 del Decreto No. 1083 de 2015. modificado 'v adicionado 
por ci Decreto No. 648 de 2017. 

Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario derogar ResoiuciOn No, 210 del 16 de abril de 2026. 
por Ia coal se nombra on periodo de prueba a Ia señora ELIANA PAOLA BARRAGAN MURILLO y 
sedan por terminados unos encargos, de conformidad con ci artIculo 2.2.5.2.12 del Decreto 1083 de 
2015, modificado y adicionado por ci Decreto No. 648 de 2017. 

En niérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ArtIculo 1°-: Derogar Ia Resoiución No. 210 del 16 de abril de 2026, mediante Ia cual se efectio ci 
nombrarniento on periodo de prueba de La señora ELIANA PAOLA BARRAGAN MURILLO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanla No. 53.101.840 en ci empleo denominado Profesional 
Especializado, COdigo 222, Grado 24. de La Dirección Distrital de Archivo de Bogota de La Secretaria 
General de La Alcaidia Mayor de Bogota, D.C., ID Penio No. 1613, ofertado en el Proceso de Selección 
No. 2546 dc 2023— Distrito Capital 6 con OPEC 219486, bajo Ia modalidad ABIERTO y sedan por 
terminados los encargos ordenados mediante las siguientes Resoluciones, en los empieos relacionados 
a continuación, de acuerdo con lo expuesto on Ia parte considerativa del presente acto adniinistrativo: 

Cédula de Nombres y Empleo, Dependencia y Resolución de Encargo 
Ciudadanla Apellidos  

Profesional Especializado Código 222 Grado 24 - 
ANT YADIRA Dirección Distrital de Archivo de Bogota - 

53.090.179 - 
NINODELGADO PosiciOnNo. 1613 

Resoiución No. 753 del 22 de diciembre de 2023 
Profesional Universitario COdigo 219 Grado 18- 

ADRIANA MARl A SubdirecciOn de GestiOn del Patrimonio Documental 
40.029.475 

SANABRIA PARDO del Distrito - Posición No. 4578 
Resolución No. 415 del 6 de septiembre de 2024 
Profesional Universitario COdigo 21 9 Grado 15 - 

JUAN FRANCISCO Subdirección de GestiOn del Patrimonio Documental 
80.881.662 

MALAGON CAMARGO del Distrito - PosiciOn No. 4579 
Resoiución No. 662 del 27 de diciembre de 2024 
Profesional Universitario COdigo 219 Grado 09- 

YULI ANDREA SubdirecciOn de Gestión del Patrimonio Documental 
1.073.502.474 

SANCHEZ PRADA del Distrito - Posición No. 4589 
Resolución No. 323 del 8 de agosto de 2025 
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ArtIculo 2°-: Comunicar Ia presente Reso]ución a las personas y dependencias mencionadas en ci 
artIculo 10 y a Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C., a través de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia rnisrna SecretarIa. 

ArtIculo 30:  Publicar el contenido de Ia presente ResoluciOn en ci Registro Distrital a través de Ia 
Subdirección de GestiOn Documental de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., 
y en ci Botón de Transparencia de Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Humano de Ia 
Secretarla General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

ArtIculo 4°-: La Dirección de Talento Humano de Ia Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C., reportará todas las actuaciones relacionadas con el nombramiento en el BNLE de Ia 
CNSC. 

Articulo 5°-: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
P 
 AV 

Dada en Bo tá, D. C., a los 	L  ) . 	H . - 

MIGU L N RESSILVAM 
Secretario General 

I'royectó: 	Maria Camda Gálvez Castellanos - Contratista - Dirección de Ta) ito !-lurnano 
RevisO: 	Andrea del l'ilar Cansargo Vargas - Profesional Especial izado - 	ecciOn de Talcnio Ilumano 

Sergin Felipe Galeano Gómez— Director de falento Hurnano 

MOnica liliana Hcrrcra Mcdina - Jcfc Oficina Juridica .4 
AprobO: 	,.?IlenrY Iluniberto Vil lainarin Serrano -- Subsecrctario Corporativo 
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